
 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El 19 de mayo de 2022 se venció el término del que disponía 

la parte ejecutada para pronunciarse acerca de la liquidación del crédito presentada por el 

demandante. En silencio. Pasa a despacho para lo pertinente. La Tebaida Quindío, 11 de julio 

de 2022. 

 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADA:   JHON VICENTE OROZCO WALTEROS 

ASUNTO:   APRUEBA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE CRÉDITO 

RADICACIÓN:  63-401-40-89-001-2017-00150-00 

 

Decide el Despacho acerca de la liquidación del crédito allegada, la cual, de conformidad con 

las disposiciones legales, se encuentra ajustada a los lineamientos en que fue librado el 

mandamiento de pago y consecuencialmente a la orden de seguir adelante la ejecución, por lo 

que se le imparte APROBACIÓN. 

Establecido lo anterior, se realiza la sumatoria de las liquidaciones del crédito aprobadas a 

la fecha para cada uno de los conceptos así: 

 

Liquidación del crédito aprobada hasta 20 de febrero de 2019: 

 

- Cuotas adeudadas de capital, intereses corrientes, intereses de mora: $  7.584.394,45 

- Capital insoluto más intereses de mora:         $ 31.953.595,88 

- Capital insoluto del seguro a financiar más intereses de mora:     $   1.288.313,05 

 

Liquidación del crédito aprobada hasta 1 de octubre de 2021: 

 

- Intereses de mora por concepto de cuotas adeudadas de capital:         $   5.467.932 

- Intereses de mora por concepto de capital insoluto                 $ 14.773.492,76 

- Intereses de mora del capital insoluto del seguro a financiar:               $       595.641,37 

 

TOTAL APROBADO………………………………………………………………………………………….$  61.663.369,51 



 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

13 de julio de 2022 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 

Firmado Por:

 

Diana Karina Pineda Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Tebaida - Quindío

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af7221da163334e823ccc065be52c9100363a8a88cbc254672aea12bfbc2ced8

Documento generado en 12/07/2022 04:26:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


